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I. MUNICIPALIDAD DE IOTA
Direcc¡ón Adm. y F¡nanzas

Dpto. Ad ursrcroneS

APRUEBA LLAMADO A TICITACIÓN PÚBLICA A
TRAVES DEt MERCADO PÚ8TICO.

DECRETO N'
gL+a.

LOTA, 13.02.2020

vtSTos:

a) Decreto N' 1i.3 de 25.oL.ZOt7 de Alcaldía, don-
de se delega firma en el Administrador Mun¡c¡pal bajo la fórmula "poR oRDEN DEL sR. ALCALDE", para
los procesos de compra a través de Mercado publico;

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo
FOLIOS Ne 204, N" 203, N" 205, Programa Vínculos, Mov¡l¡zación, Ofic¡na Asistencia Social;

c) Ley N" 1.9.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Servicios;

d) Decreto N' 250 de 2004 de Minister¡o de
Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios;

e) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced¡mientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado;

f) D.F.L. N" 1/2006 de
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Ministerio del lnter¡o r,

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley OrBánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

19 APRUÉBASE LTAMADO A TICITACIÓN
PÚBLICA, para realizar la Adquisición de: Productos, Serv¡cios, Artículos o Repuestos, según lo indicado
en letra b) de los v¡stos del presente Decreto;

Pública, a través del Mercado Publico

CORRESPONDA Y EN 5U OPORTUNIDAD ARCHÍVESE..

POR ORDEN R. AI.CATDE

JOSE MI
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- Adqu¡sic¡ones
- Arch¡vo.-
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DO NI IPAT

2e APRUEBASE PRIMER LIAMADO a Lic¡tac¡ón

3e PUBLfQUESE en el portal Mercado público.

ANÓTESE, CoMUNíQUEsE A QUIENES
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